
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO P0205 DE 2021 
(18 DE ENERO) 

 

 

 

“Por la cual se vincula un(a) docente catedrático(a) en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas para el segundo periodo académico de 2020” 

 
EL RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 
1992 el Acuerdo 075 de 1994 -Estatuto General de la Universidad Surcolombiana-, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que dado el carácter de Educación Superior y el régimen especial que caracteriza a las 
Instituciones Públicas al tenor del Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, desarrollado 
por la Ley 30 de 1992, la Universidad Surcolombiana tiene autonomía académica, administrativa 
y financiera, en consecuencia, tiene la facultad de definir sus mecanismos de selección y 
vinculación de su personal docente. 
 
Que la Corte Constitucional, en Sentencia C-006 de 1996, ordenó de manera expresa el pago 
proporcional de las prestaciones sociales a los docentes catedráticos por el “trabajo 
desempeñado” sin determinar de forma específica la aplicación de ítems y condiciones los cuales, 
en todo caso, deberán estar fijados por la Ley y las normas internas de cada Universidad estatal.  
 
Que el Artículo 50 del Acuerdo 075 de 1994 modificado por el Artículo 1 del Acuerdo 042 de 2017, 
establece que “Los Profesores de Hora-cátedra de la Universidad Surcolombiana no son 
empleados públicos, docentes de régimen especial ni pertenecen a la carrera profesoral y, por 
consiguiente, sus condiciones salariales están regidas por las normas internas de la Universidad, 
con sujeción a lo dispuesto en las disposiciones constitucionales y legales, y su vinculación se 
realizará mediante Resolución”.  
 
Que el Acuerdo 023 del 28 de julio de 2017, reconoce y adopta el valor de la hora cátedra, el 
régimen de Prestaciones Sociales y de Seguridad Social de los docentes catedráticos de la 
Universidad Surcolombiana, además de sus condiciones de vinculación. 

Que el Consejo Académico mediante Acuerdo CA No. 018 del 09 de octubre de 2020, actualiza 
el Calendario de Actividades Académico-Administrativas de las Sedes de Neiva, Pitalito, Garzón 
y La Plata de la Universidad Surcolombiana para el 2020-2. 

Que el Consejo Académico mediante Acuerdo CA No. 019 del 27 de octubre de 2020, modificó 
parcialmente el Artículo 1° del Acuerdo CA 018 del 09 de octubre de 2020 correspondiente al 
Calendario de Actividades Académico-Administrativas previsto para el segundo periodo 
académico del año 2020 en las Sedes de Neiva, Pitalito, Garzón y La Plata de la Universidad 
Surcolombiana. 

Que mediante memorando 2- 0455 del 30 de noviembre de 2020, el Vicerrector Académico como 
Presidente del Comité de Selección y Evaluación del Personal Docente reportó a la Oficina de 
Talento Humano, el listado de los docentes catedráticos y visitantes con hora cátedra de los 
diferentes programas y departamentos de pregrado que se requieren vincular en las sedes de 
Neiva, Pitalito, Garzón y La Plata de la Universidad Surcolombiana para la continuidad del 
segundo periodo académico de 2020; que de acuerdo con el calendario académico será por un 
total de once (11) semanas a partir del 18 de enero de 2021 y hasta el 09 de abril de 2021.  

Que para cubrir el pago de los docentes catedráticos de la Universidad Surcolombiana, la Unidad 
de Presupuesto expidió el certificado de disponibilidad presupuestal No.103 – 21210166 del 05 
de enero de 2021, por valor de CINCO MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($ 5.400’000.000) M/CTE.  

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Vincular a CASTRO VARGAS FELIPE ANDRÉS, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía número 1075215082, como docente catedrático(a), con categoría AUXILIAR, 
adscrito(a) a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas para el segundo periodo académico 
2020. 
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ARTÍCULO 2º. El (la) docente devengará durante su vinculación los siguientes valores por los 
conceptos de horas cátedra y prestaciones sociales:  

HORAS 
TOTAL VALOR 

HORAS 
TOTAL 

PRESTACIONES 
TOTAL 

168 $ 4.391.856 $ 600.283 $ 4.992.139 

 
ARTÍCULO 3º. La anterior liquidación está condicionada a las novedades que el Jefe de 
Departamento o Programa certifiquen conforme a lo establecido en el Parágrafo Único del Artículo 
7° del Acuerdo 023 de 2017.   
 
ARTÍCULO 4º. La presente vinculación se realiza por el periodo comprendido entre el 18 de enero  
de 2021 y hasta el 9 de abril de 2021.  
 
ARTÍCULO 5º. La presente Resolución se le notificará al profesor (a) CASTRO VARGAS FELIPE 
ANDRÉS, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4° del Decreto Legislativo 491 de 2020 
o en cumplimiento de la Ley 1437 de 2011-CPACA-. 
 
ARTÍCULO 6º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Neiva, a los dieciocho (18) días del mes de enero de 2021. 

 
 

 
 
         

HERNANDO GIL TOVAR              ALBERTO POLANÍA PUENTES 
Rector (E)     Secretario General     
 
 
 
Revisado por: Shirley Milena Bohórquez Carrillo 
                     Jefe de Oficina de Talento Humano  

Vo. Bo: Asesora Jurídica Secretaría General  

Vo. Bo: Asesora Jurídica Oficina Talento Humano  
 
Elaborado por: Danna Lucia Castillo Cortés 
Apoyo Administrativo a la Gestión  

 
 

 
 
 



   
 

Neiva, 09 de marzo de 2021. 

 

 

Señor 

ALBERTO POLANÍA PUENTES  

Secretario General  

RUBEN DARIO VALBUENA VILLAREAL 

Presidente del Comité Electoral 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

secretariageneral@usco.edu.co 

comitelectoral@usco.edu.co 

 

 

Asunto: Reclamación a los listados provisionales docentes.  

 

 

El suscrito  FELIPE ANDRES CASTRO VASQUEZ identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.075.215.082  expedida en NEIVA en calidad de docente 

catedrático vinculado según Resolución Número P0205 del 18 de enero de 

2021 “Por la cual se vincula un docente catedrático en la Facultad de ciencias 

Juridicas y  políticas  para el segundo periodo académico de 2020” expedida 

por el Rector (E) de la Universidad Surcolombiana, de conformidad con el 

Acuerdo 001 de 29 enero de 2021 C.S.U. y actuando dentro del término 

definido en el mismo, presento reclamación sobre el listado provisional de 

electores Docentes publicado el día de 8 de marzo de 2021, ya que fui 

excluido inexplicablemente del listado en mención. 

 

Por lo anterior, les solicito ser incluido en los listados definitivos de electores para 

poder participar en el proceso de elección y designación de Rector para el 

periodo 2021-2025 de la Universidad Surcolombiana. 

 

Esto en el entendido que se están trasgrediendo los derechos y fines 

constitucionales a la democracia participativa, el derecho de elegir a nuestros 

representantes, a pesar que la vinculación que ostentemos nos hace que 

tengamos sentido de pertenencia nuestra querida Universidad Surcolombiana. 

 

Es de advertir quién otrora he venido siendo parte de esta institución y siempre 

ejercido el derecho a votar, encontrándome con la situación que desconocen 

nuestro derecho que nos asiste como docentes universitarios y aun mas 

cuando le ponemos el alma a esta hermosa institución dejando en buen 

nombre la universidad, derecho que hoy reclamo que se permita ejercer el 

derecho de elegir, y poder ejercer el derecho al voto. En la sede del municipio 

de Pitalito lugar donde resido y ejerce mi vocación como docente Universitario.  

 

I. Pruebas: 

 

Me permito adjuntar como pruebas que soportan la presente solicitud: 

 

a) Resolución Número P0205 del 18 de enero de 2021 USCO. 

 

 

 

 

 



   
 

 

 

II. Notificaciones 

 

Recibo su respuesta en la Carrera 5 # 6-59 oficina 207 Pitalito  y comunicación 

al celular 312 538 93 30 y autorizo recibir respuesta a través del correo 

electrónico en la siguiente dirección: felipecastro.abogado@gmail.com o al 

corre por medio del cual se remite dicha solicitud.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

__________________________________ 
FELIPE ANDRES CASTRO VASQUEZ 

C.C. No. 1.075.215.082 expedida en Neiva.  
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